
CONSEJO ACADEMICO 
ACUERDO ACADEMICO N° 005 DE 2011 

Agosto 29 de 2011 

"Por medio de la cual se autoriza grado y certificación a unos estudiantes de la Institución 
Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar 

EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 
Que la P.U. de Admisiones, Registro y Control Académico manifestó se revisaron las carpetas 
de los estudiantes, presentados para grado por los Directores y Coordinadores de programas, 
constatando el cumplimiento de los requisitos para optar por el grado de maestros y 
certificación en los programas académicos impartidos por la UNIBAC. 

Que se han cumplido todos los requisitos académicos y financieros. 

• 
Que no existe impedimento normativo para acceder a lo solicitado. 

Que en mérito de lo expuesto, 
ACUERDA 

Artículo Primero: Autorizar los grados en programas de educación superior y programas de 
educación para el trabajo y desarrollo humano de los siguientes estudiantes el día 15 de 
septiembre de 2011: 

ARTES PLASTICAS PROFESIONAL 
Edinson Enrique Vanegas Zúñiga 
Claudia Patricia López López 
Elder Javier Polo Rivera 
Juan Gabriel Guzmán Martínez 
Laura Maria Marrugo Urueta 

ARTES PLASTICAS PROFESIONALIZACION 
Yaneth de la Santísima Trinidad Londoño Gómez 
Evelia Judith Vega Caraballo 

MUSICA PROFESIONAL 
Leonardo Enrique Vergara Marrugo 
Elizabet Maria Ripoll Polo 
Jorge Iván Villarraga Morales 

ARTES ESCENICAS PROFESIONAL 
Edith Regina Acevedo Novoa 

DISEÑO GRAFICO 

Harold José González Serrano 
Mayra Alejandra Llanos Ortiz 
Yerlis Guerrero Torres 
Martha Patricia Cantero Aguas 
Erick Jesús Caicedo Franco 
Rafael Romero de la Rosa 
Giovanna Infanti Bustamante 

C.0 1.047.367.856 de Cartagena 
C.0 1.127.576.236 de Turbaco 
C.0 1.143.326.790 de Cartagena 
C.0 9.159.809 de Maria la Baja 
C.0 1.128.053.396 de Cartagena 

C.0 30.772.727 de Turbaco 
C.0 45.434.707 de Cartagena 

C.0 1.128.058.301 de Cartagena 
C.0 1.128.058.004 de Cartagena 
C.0 1.143.327.368 de Cartagena 

C.0 1.050.951.808 de Turbaco 

C.0 1.047.371.946 de Cartagena 
C.0 1.047.395.029 de Cartagena 
C.0 45.546.449 de Cartagena 
C.0 1.102.798.163 de Sincelejo 
C.0 8.853.705 de Cartagena 
C.0 1.143.338.978 de Cartagena 
C.0 45.692.929 de Cartagena 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 
PRODUCCION DE RADIO Y TELEVISION 
Hernando Rafael Chamorro Roncallo 	C.0 73.543.570 de El Carmen de Bol 
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Juan Esteban Grajales Rojas 
Dair Alfonso Sanmartín Guardo 
Isabel Dayana Mattos Escandon 
Jhonny Hernández Polo 
Maria José Ayola Batista 
Omar Enrique Julio Figueroa 
Walter Júnior Márquez Ariza 
Javier Antonio Ariza Ortega 
Cristian Castro Martelo 
Sara Belén de la Hoz Ríos 
Cristian David Pacheco Tatis 
Lizeth Paola Tejera Pájaro 
Lucila Margarita Gutiérrez Ballestas 

DISEÑO INDUSTRIAL 
Linda Elizabeth Sanabria Morón 
Cristian Fernández Solís 

• Oscar Alfonso Graterol Angulo 
Ciro Antonio Díaz Muñoz 
Ronald Alberto Mejia Ramos 
Fernando Cuadros Pérez 
Alberto Enrique Tarud Calvo Evan 
Carlos Andrés Maestre de León 
Andrés Daniel Acuña Madrid 
Glen Júnior Ramos Gutiérrez 

ARTES PLASTICAS 
Ana Carolina Ospina Anaya 
Marlene del Socorro Pombo de Zapata 

MUSICA 
Julio Cesar Jirado Arrieta 
Yirlean Brian Guerrero Olivares 
Marco Antonio Montaño Revolledo 
Edgar Rodríguez Ramos 

C.0 1.047.399.252 de Cartagena 
C.0 1.049.827.612 de Clemencia 
C.0 1.047.439.892 de Cartagena 
C.0 1.047.373.060 de Cartagena 
C.0 1.050.957.109 de Turbaco 
C.0 1.047.436.706 de Cartagena 
C.0 1.148.693.104 de Cartagena 
C.0 1.047.383.587 de Cartagena 
C.0 1.047.431.484 de Cartagena 
C.0 1.047.450.131 de Cartagena 
C.0 1.047.419.467 de Cartagena 
C.0 1.047.420.327 de Cartagena 
C.0 1.143.356.184 de Cartagena 

C.0 33.355.607 de Magangue 
C.0 1.128.050.338 de Cartagena 
C.0 1.047.402.610 de Cartagena 
C.0 1.047.441.413 de Cartagena 
C.0 1.047.373.938 de Cartagena 
C.0 1.143.338.997 de Cartagena 
C.0 1.047.386.101 de Cartagena 
C.0 1.143.354.729 de Cartagena 
C.0 1.047.397.801 de Cartagena 
C.0 1.047.442.238 de Cartagena 

C.0 1.143.340.641 Cartagena 
C.0 33.121.790 de Cartagena 

C.0 73.123.919 de Cartagena 
C.0 1.143.355.107 de Cartagena 
C.0 1.064.796.628 de Chiriguana 
C.0 1.051.444.890 de Turbana 

Artículo Segundo: Solicitar a la Rectoria autorización de ceremonia solemne y colectiva de 
• graduación de los estudiantes mencionados anteriormente, el día 15 de septiembre de 2011 

de conformidad con el Calendario Académico del 2011. 

Artículo Tercero: Enviar copia de la presente resolución a la oficina Admisiones y Registro y 
a los Directores y Coordinadores de programas respectivos, para la información 
correspondiente y su lectura en la ceremonia de graduación. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias, a los 29 días de agosto de 2011. 

ESTELA BARRETO ALVAREZ 
Presidente 
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